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BAREMO DEFINITIVO DE MÉRITOS Y PROPUESTA DE CONTRATO DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE UN INVESTIGADOR DOCTOR (ICP1) PARA EL PROYECTO 
ADVANCING MARITIME SPATIAL PLANNING IN OUTERMOST REGIONS (MSP-OR), 
FINANCIADO POR LA UE (EMFF-MSP-2020, GA Nº 101035822) Y QUE REALIZA EL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO ECOAQUA, GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la FCPCT de la ULPGC, en 
relación a la Convocatoria para la contratación de un Investigador para su incorporación al proyecto 
Advancing Maritime Spatial Planning in Outermost Regions (MSP-OR), financiado por la UE (EMFF-
MSP-2020, GA Nº 101035822), en el que participa el Instituto Universitario ECOAQUA, y gestionado 
por la Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

 
CERTIFICA 

 
Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 19 de noviembre de 
2021, las cuales fueron publicadas en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico 
Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y en el portal Euraxess de la 
Comisión Europea, y cuyo plazo de presentación de solicitudes y documentación justificativa finalizó 
el pasado día 26 de noviembre de 2021, el número de personas presentadas ha sido 1. 
 
Que, tras haber publicado el pasado 30 de noviembre de 2021 la admisión de dicha persona y el 
baremo provisional de los méritos acreditados, la Comisión de Selección concedió un plazo de 3 
días hábiles para eventuales reclamaciones respecto a la puntuación obtenida. 
 
Una vez transcurrido dicho plazo sin haber recibido alegaciones al respecto, en el Anexo I se indica 
el baremo definitivo de méritos.  
 
Asimismo, la Comisión de Selección ha aprobado elevar la propuesta de contratación del aspirante, 
sin que sea preciso la realización de entrevistas. 
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria a 
fecha de firma digital. 
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ANEXO I: BAREMACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

 

 
 

 
 

DNI/NIE/PASAPORTE Experiencia 
profesional 

Otra 
experiencia 

Conocimientos 
específicos 

Idiomas TOTAL 
244674**T 6,00 1,00 1,00 0,50 8,50 
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